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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 17 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de lvlarzo de¡ 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Astudillo Araya, en el sent¡do

de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones específ¡cas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Reparación, Construcción e

Implementación de Mobil¡ar¡o Urbano y Otros año 2020", a cargo de DIMAAO, aprobado por Decreto ALC.

No 33 (07101/2020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.002, Prestac¡ón de Servicios Comunitar¡os

CC - 28.02,06, Reparac¡ón Mob¡l¡ar¡o Urbano, de acuerdo a la Certif¡cación de Gasto emit¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Los Memos No 380 y 430 (19/06 - 2710712020) y las Sol¡citudes de Contrato Honorar¡os,

enviadas por el D¡rector de DIMAAO, mediante el cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorar¡os de las personas por prestación de serv¡c¡os en el marco del programa denominado "Reparación,

Construcción e Implementac¡ón de Mobiliario Urbano y Otros".

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios

como: Supervisor, Maestro, Jornal; la construcción e ¡mPlementa€iones varias, recuperación,
mantención de mob¡l¡ar¡o urbano, reparac¡ón y construcc¡ón de veredas entre otros; en el marco

del programa Reparación, Construcción e Implantación de lvlobiliario Urbano y Otros, según el siguiente

detalle:

No NOMBRE RUT Fecha de
Térm¡no

1 Guillermo Antonio Acuña Pezoa 820.000.- olloT l2o2o 30 l09l2O2O
2 Ronaldo Maur¡cio Audala Acuña otl07l2020 30 l09l2O2O
3 José Ben¡to Gaete Astorga s20.000.- otloT l2o2o 30 l09l2O2o
4 José Luis Muñoz Palma 500.000.- 30 l09l2O2o
5 Renato Francisco Ovalle lvlella 820.000.- oLloT l2ozo 30 l09l2O2O
6 Manuel Alfredo Reyes Barahona 400.000.- oLlo7l2020

otloT l2o2o1 Sebastián Andrés San luan Riveros 500.000.- 30 lO9 l2OzO
30 l09l2o2oss0.000.-

550.000.-

otloT l2o2o
9 Esteban Fabián Soto Godoy ollo7l2o2o

olloT l2o2o
30 lO9 l2O2o

10 N¡colás ignacio Vásquez González 30 l09l2O2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de DIMAAo

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.-

esto implique un

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

lación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad.

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 5.Zt.O4 .002 ón de

Servic¡os mu rios CC - 28.02,06 Reparación Mobiliar rba

OTESE, CO

(

k{ RA
LO ARAYry
R MUNISfPALG o IMO RTINI GORMAZ

SE R

Distribución
- Secretaria Municipal
- Recursos Humanos

ETARIÓ MUNICIPAL

wsimá/áás.

Señor Alcalde.
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B Hernán Enrique Serrano Campos
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